
A SANHUEZA 

y COMUNÍQUESE ANÓTESE, 

Cabe hacer presente, que dicha Ley de 
Juntas de Vecinos cambiará en la metodología en las elecciones y cambio de 
directiva. Los funcionarios municipales deben saber el nuevo procedimiento a 
utilizar por la l. Municipalidad de Castro, que entra en vigencia a partir del 28 
de Agosto de 2019.- 

CANCELESE directamente la suma de 
• $1.800.000, al Organismo Técnico de Capacitación Bloom Limitada, RUT 

Nº76.203.011-K, correspondiente a pago Curso exclusivo para 15 funcionarios 
municipales de acuerdo a nómina adjunta, por participación en Curso de 
Capacitación denominado "Nueva Ley Nº21.146 de Juntas de Vecinos, 
Procedimientos Calificación de Elecciones y Organizaciones Comunitarias", 
organizado por el Organismo Técnico de Capacitación Bloom Ltda., el día 08 de 
Agosto de 2019, en la ciudad de Castro. Se cancelará de acuerdo al artículo 8°, 
letra d), de la Ley Nº19.886, y artículo N°10, Nº04 Reglamento. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ord. N°88 
del 12.12.2018, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; y, las 
facultades que me c_p~fiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 11 de Julio de 2019.- 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 

DECRETO Nº 928 

[VERA 
ETARIO 

S/DMV/rbc.-f-' 

Distribución: 
Direc. Adm. y Finanzas. 

- Tesorería Municipal. 
- Archivo "13".- 
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